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CONVENIO DE APOYO FINANCIERO DE RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES DE 
CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y NO REGULARIZABLES: QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR HÉCTOR MARTÍN GARZA 
GONZÁLEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO POR 
MÓNICA PÉREZ LÓPEZ, DIRECTORA GENERAL DE PRESUPUESTO Y RECURSOS 
FINANCIEROS; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EN LO 
SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, ASISTIDO POR JUAN ENRIQUE IBARRA 
PEDROZA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ANNA BÁRBARA CASILLAS GARCÍA, 
COORDINADORA GENERAL ESTRATÉGICA DE DESARROLLO SOCIAL, JUAN PARTIDA 
MORALES, SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA Y JUAN CARLOS FLORES 
MIRAMONTES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN; Y EL CONSEJO ESTATAL PARA EL 
FOMENTO DEPORTIVO, EN LO SUCESIVO "EL CODE", REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, LUIS FERNANDO ORTEGA RAMOS, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Los artículos 3o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen 
que la educación tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y 
fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la 
cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; 
promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza 
aprendizaje, y que los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una 
orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades, la 
educación física y el deporte, así como la promoción de estilos de vida saludables, teniendo toda 
persona derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. 

El artículo 7, fracción IX de la Ley General de Educación, señala que la educación que imparta el 
Estado estimulará la educación física y la práctica del deporte, y en su artículo 14 dispone que 
corresponde a las autoridades educativas federal y locales de manera concurrente fomentar y 4/ 
difundir las actividades físico deportivas. 

Por lo anterior "LA SEP", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL CODE", han decidido suscribir 
el presente Convenio bajo las siguientes: 

DECLARACIONES 

1.- De "LA SEP": 

26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
In Administración Pública 9ederal 
social educativa, sin perjuici de la 

1.2.- Que en términos de lo que dispone el artículo 38, fracción XXV de la Ley Orgánica e la 
Administración Pública Federal, le corresponde: formular normas y programas y ec\tar 

1.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción 1, 
Administración Pública Federal, es una dependencia de 
Centralizada, a la que corresponde el ejercicio de la función 
concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 
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acciones para promover la educación física, el deporte para todos, el deporte estudiantil y el 
deporte selectivo; promover y en su caso, organizar la formación y capacitación de instructores, 
entrenadores, profesores y licenciados en especialidades de cultura física y deporte; fomentar los 
estudios de posgrado y la investigación de las ciencias del deporte; así como la creación de 
esquemas de financiamiento al deporte con la participación que corresponda a otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

1.3.- Que su representante suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 7, fracción VI y  35, fracciones IV, VIII y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005. 

1.4.- Que mediante oficio SEPIUR-100IOS/0140/2019 de fecha 8 de abril de 2019, el Titular de 
"LA SEP" instruye a Héctor Martín Garza González, Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, a realizar los trámites, gestiones y autorizaciones a que haya lugar y que en su caso 
resulten necesarias para fomentar los deportes de béisbol, atletismo y boxeo, realizando las 
acciones de coordinación ante las instancias y autoridades competentes. 

1.5.- Que celebra el presente Convenio con objeto de apoyar financieramente a "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" mediante la entrega de recursos públicos federales de carácter extraordinario y 
no regularizables, para que los destine al cumplimiento del objeto del presente instrumento, con 
base en la disponibilidad presupuestaria autorizada para tales efectos en el programa 
presupuestario E068 "Educación física de excelencia", en el ejercicio fiscal 2019. 

1.6.- Que para todos los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en la 
calle de República de Argentina No. 28, Oficina No. 2033, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.t- Que el Estado de Jalisco es un estado libre y soberano que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción l y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1° de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco. 

11.2.- Que concurre a la celebración del presente Convenio por conducto del Gobernador 4/ 
Constitucional del Estado, Enrique Alfaro Ramírez, quien actúa asistido por Juan Enrique Ibarra (4 
Pedroza, Anna Bárbara Casillas García, Juan Partida Morales y Juan Carlos Flores Miramontes, 
en su respectivo carácter de Secretario General de Gobierno, Coordinadora General Estratégica 
de Desarrollo Social, Secretario de la Hacienda Pública y Secretario de Educación, quienes se 
encuentran facultados para ello, en términos de lo establecido en los artículos 36, 46 y 50, 
fracciones X, XVIII y XIX de la Constitución Política del Estado de Jalisco y  2, 3 inciso 1 fracción 
1,4 inciso 1 fracciones 1, II yXI, 5 inciso 1, fracción 11,7 inciso 1, fracciones II y III, 11 incisos 1 y 
2, fracción II, 13 inciso 1 fracción XI, 14, 15 inciso 1, fracciones, III yVl, 16 inciso 1, fracciones 1, 
II y VII, 17 inciso 1, fracciones 1 y XLIX, 18 inciso 1, fracciones XXVII y XLI y 23 de a Ley \ 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

11.3.- Que suscribe este Convenio con objeto de recibir apoyo económico de "LA SEP", me ¡ante 
la entrega de recursos públicos federales de carácter extraordinario y no regulariz bies en el 
ejercicio fiscal 2019, mismos que se desti aYnal cumplimiento del objet de presente 
instrumento. 	
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11.4.- Que para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
Avenida Ramón Corona número 31 treinta y uno, colonia Centro, Código Postal 44100, en la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

III.- De "EL CODE": 

111.1.- Que es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Jalisco. 

111.2.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 22 fracciones III, IV, VIII, XIII y 
XIV de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Jalisco tiene, entre otras, las siguientes 
atribuciones: realizar las funciones deportivas y de fomento a la cultura física; representar al 
deporte jalisciense ante las autoridades e instancias que sea necesario; coordinar el uso de los 
espacios e instalaciones de propiedad estatal destinados al deporte, así como proponer y 
fomentar la construcción de áreas de las diferentes disciplinas deportivas; establecer las 
acciones necesarias para implementar un programa de desarrollo, formación y seguimiento de 
talentos deportivos en el estado; planear y fomentar la enseñanza y práctica de la cultura física y 
el deporte en todas sus modalidades y categorías en Jalisco y procurar que sean acordes con 
lineamientos y características especiales de salvaguarda a su condición, salud y posibilidad física 
correspondiente; proponer los mecanismos para la adecuada coordinación y colaboración de 
trabajo entre las diferentes dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal 
y municipal, así como instituciones educativas públicas o privadas, en lo relativo a los programas 
de investigación, en las ciencias aplicadas y técnicas de la cultura física y el deporte. 

111.3.- Que su Director General, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, fracción 1 de la Ley de Cultura 
Física y Deporte del Estado de Jalisco, toda vez que con fecha 06 seis de diciembre del año 
2018 dos mil dieciocho, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley en cita, fue 
designado por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Ingeniero Enrique Alfaro 
Ramírez, como Director General del Organismo Público Descentralizado denominado El Consejo 
Estatal para el Fomento Deportivo (EL CODE JALISCO). 

111.4.- Que se encuentra sectorizado a la Coordinación General Estratégica de Desarrollo Social, 
tal como se desprende del artículo segundo, fracción 1, inciso a), numeral 1 del acuerdo DIELAG 
ACU 002/2018 publicado el día 21 de diciembre del año 2018 en el Periódico Oficial "El Estado 
de Jalisco". 

111.5.- Que tiene interés en recibir los recursos públicos federales de carácter extraordinarios y no 
regularizables, que le serán otorgados por "LA SEP" por conducto de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO". 

111.6.- Que para efectos del presente instrumento señala corno domicilio el ubicado en la Avenida 
Prolongación Alcalde número 1360, colonia Miraflores, Código Postal 4427 
Guadalajara, Jalisco. 

En mérito de las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" acperdan las sigui 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio, establecer las bases conforme a las cuales "LA 
SEP" otorgará por conducto de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", un apoyo financiero con 
recursos públicos federales de carácter extraordinario y no regularizable a "EL CODE" para que 
lleve a cabo, en el ejercicio fiscal 2019, la planeación estratégica, implementación, administración 
y evaluación del proyecto denominado: "Programa para el Avance Académico y de 
Educación Física de Excelencia especializado en Béisbol en el Estado de Jalisco". 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se 
sujetarán a lo establecido en el presente instrumento y su Anexo de Ejecución, que una vez 
suscrito forma parte integrante del mismo, así como a las demás disposiciones normativas 
aplicables. 

SEGUNDA.- "LA SEP", con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2019, 
otorgará a "EL CODE" por conducto de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", un apoyo de hasta 
$42'000,000.00 (Cuarenta y dos millones de pesos 00/100 M.N.) para que los destine 
únicamente al objeto señalado en la cláusula PRIMERA del presente instrumento. 

Los recursos señalados en el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de la 
Hacienda Pública de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", previa entrega del comprobante fiscal 
digital por internet (CFDI) correspondiente, en la cuenta productiva específica que ésta, en forma 
previa a la entrega de los apoyos, establezca para tal efecto en la institución bancaria legalmente 
autorizada que la misma determine. Asimismo, la Secretaría de la Hacienda Pública de "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar por escrito y de manera oficial a "LA SEP", por 
conducto de la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros, el alta de la cuenta 
productiva en los sistemas de la Tesorería de la Federación para estar en posibilidad de hacer la 
ministración de los recursos correspondientes, proporcionando para ello, los datos y documentos 
que para tales efectos le sean requeridos por la Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros de "LA SEP". Lo anterior, con la finalidad de que los recursos otorgados y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con las disposiciones 
normativas federales aplicables. 

Es responsabilidad de la Secretaría de la Hacienda Pública de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
no incorporar en la cuenta bancaria productiva, específica y exclusiva que aquella establezca 
para el objeto y fines del presente Convenio, recursos locales, ni las aportaciones que realicen, 
en su caso, beneficiarios de las acciones o ningún otro tipo de recursos distintos del apoyo 
recibido, aun cuando pudieran tener el mismo propósito. 

La Secretaría de la Hacienda Pública de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá ministrar de("\ 
manera oportuna e Íntegramente los recursos financieros otorgados por "LA SEP" a "EL 
CODE", por conducto de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en la cuenta bancaria productiva 
específica que "EL CODE" establezca para tal efecto, a fin de que esté en posibilidad de iniciar, 
con la debida oportunidad y bajo su única y absoluta responsabilidad, las acciones objeto del 
presente instrumento. 	 (f7 
Los recursos federales extraordinarios que se otorgan a "EL CODE" por conducto de "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", en los términos del presente Convenio, nolerden u carácter 
Federal por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse e tod m ento las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 	

r\ 
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Los recursos presupuestarios federales que se otorgan a "EL CODE" por conducto de "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", en términos del presente instrumento, tiene el carácter de subsidios 
extraordinarios y no regularizables, por lo que no son susceptibles de presupuestarse en 
ejercicios fiscales subsecuentes, ni implica el compromiso de "LA SEP" de apoyos posteriores 
con cargo a su presupuesto autorizado. 

TERCERA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de su Secretaría de la Hacienda 
Pública, se obliga a comunicar y a radicar íntegramente a "EL CODE" los recursos financieros 
federales otorgados en el marco del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros 
obtenidos, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de la recepción de 
los recursos radicados a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en la cuenta productiva específica 
que "EL CODE" establezca para tal efecto, a fin de que este último esté en condiciones de 
iniciar con la debida oportunidad y bajo su única y absoluta responsabilidad las acciones objeto 
del presente instrumento, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" por conducto de su Secretaría de la Hacienda Pública, se 
obliga a remitir a "LA SEP" por conducto de la Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros, en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos financieros federales referidos en la cláusula SEGUNDA de este instrumento, la 
documentación comprobatoria que acredite la radicación del apoyo federal a "EL CODE". 

Los recursos presupuestarios federales otorgados que después de radicados en la cuenta 
bancaria productiva específica de la Secretaría de la Hacienda Pública de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", no hayan sido radicados a "EL CODE" en el plazo previsto en esta Cláusula o, que 
una vez radicados a este último no sean ejercidos y aplicados en los términos del presente 
Convenio, o en su caso, no haya cumplimiento en los compromisos establecidos en el Anexo de 
Ejecución, que una vez firmado forma parte integrante del mismo, "LA SEP", por conducto de la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros, podrá requerir a "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" y/o a "EL CODE", por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública de "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", proceda a reintegrar en su caso los apoyos federales radicados, 
junto con los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 
(quince) días naturales posteriores a que se le requiera dicho reintegro de recursos federales. 

En caso de realizar un reintegro a la Tesorería de la Federación respecto de los apoyos 
otorgados por "LA SEP" en los términos del presente instrumento, "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" por conducto de su Secretaría de la Hacienda Pública, deberá solicitar vía correo 
electrónico la línea de captura correspondiente a la Dirección General de Presupuesto y 	\ 
Recursos Financieros. Una vez realizada la transferencia de los recursos objeto del reintegro, 
será necesario remitir el comprobante correspondiente a dicha Dirección General. 

CUARTA.- "EL CODE", en cumplimiento al presente Convenio, se obliga a: 

A).- Elaborar la planeación estratégica, implementación, administración y evaluación de 
proyecto denominado: "Programa para el Avance Académico y de Educación Física de 
Excelencia especializado en Béisbol en el Estado de Jalisco". 

Dicha propuesta deberá contemplar los objetivos, metas, acciones a realizar plazos 
mecanismos de seguimiento y evaluación por los órganos de control y vigilancia e 1 instituciór 
que permitan su cabal cumplimiento. 
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B).- Elaborar un Plan de Acción y/o Programa de Trabajo que contemple las acciones 
encaminadas al cumplimiento del objeto del presente Convenio. Dicho Plan de Acción y/o 
Programa de Trabajo se describe en el Anexo de Ejecución. 

C).- Destinar los recursos públicos federales (apoyos) de carácter extraordinario y no 
regularizables materia de este Convenio y los productos financieros que se generen, única y 
exclusivamente para el objeto descrito en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento y 
aplicarlos en las acciones y conceptos que se establecen en el Anexo de Ejecución. 

D).- Previo a la recepción de los apoyos, abrir en una institución bancaria legalmente autorizada, 
una cuenta productiva específica para la administración y ejercicio de los recursos financieros 
que le otorgue "LA SEP" por conducto de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", así como los 
productos financieros que generen, en el marco del presente instrumento. En esta cuenta 
bancaria productiva y específica se manejarán exclusivamente los recursos federales otorgados 
y sus rendimientos financieros obtenidos, por lo que será responsabilidad de "EL CODE" y de 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de su Secretaría de la Hacienda Pública, no 
incorporar recursos locales, ni aportaciones o ningún otro tipo de recursos distintos al apoyo 
recibido, aun cuando pudieran tener el mismo propósito. 

Asimismo, la Secretaría de la Hacienda Pública de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá 
informar por escrito a "LA SEP", por conducto de la Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros, los datos de la cuenta bancaria productiva que "EL CODE" establezca 
exclusivamente para estos propósitos, adjuntando copia del contrato de apertura de la misma. Lo 
anterior, con la finalidad de que los recursos otorgados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados, de conformidad con el marco normativo federal aplicable. 

E).- Remitir por conducto de la Secretaría de Educación y validada por la Secretaría de la 
Hacienda Pública ambas de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a la Dirección General de 
Presupuesto y Recursos Financieros de "LA SEP" para dar seguimiento al cumplimiento de 
este Convenio, tanto la documentación correspondiente a los incisos A), B) y D) de la presente 
Cláusula; así como dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de 
cada trimestre del presente ejercicio fiscal, para dar seguimiento a este Convenio, los informes 
físicos-financieros relativos al destino y aplicación de los recursos que le entregue y los 
productos que se generen, adjuntando copia de los estados de cuenta mensuales de la cuenta 
bancaria productiva y específica que para tales efectos aperturó "EL CODE"; así como remitir 
un informe final al término de su vigencia, respecto de la aplicación del apoyo en términos de las 
disposiciones legales aplicables y el presente Convenio, en el formato establecido para ello. 

F).- Remitir trimestralmente por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública de "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", a través del Sistema de Reporte de Recursos Federales 
Transferidos (https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría d 
Hacienda y Crédito Público, el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicació 
de los recursos financieros otorgados por "LA SEP" a través del presente Convenio, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

G).- Facilitar la fiscalización por parte de la Auditoría Superior de la Federación de los recursos 
financieros federales que reciba en el marco del presente instrumento, en términos de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas0d la Féderación; así como rendir 
cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables del ámbito Federal y 
Estatal, detallando la información y debiendo dar cumplimiento a lo es ble ido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019. 	

- 	 J 
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H).- Llevar los registros específicos respecto de la aplicación de apoyos otorgados en el marco 
del presente instrumento; así como mantener y resguardar, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables, la documentación original que justifique y compruebe 
plenamente el ejercicio y aplicación de los recursos financieros federales otorgados materia de 
este Convenio, para efectos de rendición de cuentas y transparencia. Para el caso de los apoyos 
federales, la documentación original correspondiente deberá estar disponible en todo momento 
cuando le sea requerida en su caso, por "LA SEP", por conducto de la Dirección General de 
Presupuesto y Recursos Financieros, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública; así como la 
información adicional que en el ámbito de su competencia le requieran. 

1).- Se obliga a reintegrar, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública de "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", los recursos financieros federales ministrados, junto con los 
rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación, en los casos en que los 
recursos otorgados no hayan sido aplicados para los fines del objeto del presente instrumento; o 
en su caso, no cumplan con los informes y/o documentación requerida. 

En virtud de que los subsidios que otorga "LA SEP" mantienen su naturaleza jurídica de 
recursos públicos federales, para efectos de fiscalización, transparencia y rendición de cuentas, 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" por conducto de "EL CODE", deberá responder ante los 
órganos de fiscalización y control de carácter Federal y Estatal; respecto del uso y aplicación de 
los apoyos otorgados por "LA SEP", en los términos del presente instrumento. 

J).- Publicar en su página de internet la información relativa al ejercicio y aplicación de los 
recursos financieros y productos que generen, materia del presente Convenio. 

K).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros federales que otorgue 
"LA SEP", así como los productos que generen, que no hayan sido aplicados en cumplimiento a 
este Convenio o, en su caso, a partir de la terminación anticipada del mismo, de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia, dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores 
a que le sea requerido por "LA SEP" por conducto de la Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros. Una vez hecho el reintegro, remitir por conducto de la Secretaría de la 
Hacienda Pública de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a la Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros de "LA SEP", el documento comprobatorio que demuestre la devolución 
de los recursos requeridos al Erario Federal dentro del plazo establecido. 

L).- Las demás que acuerden por escrito con "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

recursos 
absoluta 

cu alq u ier\\\ 

SEXTA.- El personal de cada una de "LAS PARTES", que intervenga en la ejecución de las 
acciones materia de este Convenio, estará bajo la dirección y dependencia de la parte 
respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral, civil administrativo, fiscal, ni 
de seguridad social con la otra parte, a la que en ningún caso se le considerará co ?o patrón 
sustituto o solidario. 

QUINTA.- "LAS PARTES" acuerdan que una vez que "LA SEP" entregue 1o5 
financieros materia de este Convenio a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", será de 
única responsabilidad de este último o de "EL CODE", según corresponda, 
reclamación que derive directa o indirectamente con motivo de su aplicación y ejercicio 
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Cada una de "LAS PARTES" se obliga a responder y a dejar a salvo a la otra parte, por 
cualquier tipo de reclamación o demanda que el personal de una parte ejercite en contra de la 
otra, alegando cualquier tipo de derechos, sea cual fuere la naturaleza del conflicto. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que "EL CODE" responderá ante cualquier autoridad o 
terceros, cuando se vincule a "LA SEP" en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en 
juicios de cualquier naturaleza, sin que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

OCTAVA.- Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento del 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, así como para conocer y resolver los asuntos 
derivados de su ejecución, "LAS PARTES" acuerdan, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones y obligaciones, designar como responsables a: por "LA SEP" al titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, asistido por la Directora General de Presupuesto y Recursos 
Financieros; por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a los titulares de la Secretaría de la 
Hacienda Pública y de la Secretaría de Educación y; por "EL CODE" a su propio Director 
General. 

NOVENA.- El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá hasta 
el total cumplimiento de las acciones objeto del mismo, en el entendido de que sólo se refiere a 
la aplicación de los recursos públicos federales de carácter extraordinarios y no regularizables 
del ejercicio fiscal 2019, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser adicionado o modificado durante su vigencia, de común acuerdo por escrito, 
conforme a los preceptos que lo originan, o darse por terminado, previa notificación de una parte 
a la otra con 30 (treinta) días naturales anticipación. 

DÉCIMA.- "EL CODE", por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública de "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", se obliga a reintegrar, a más tardar el 15 de enero de 2020 a la 
Tesorería de la Federación, los recursos remanentes del apoyo junto con los rendimientos 
financieros que se hayan generado objeto de este Convenio, que al 31 de diciembre de 2019 no 
hayan sido devengados. 

En caso de que los recursos otorgados que al 31 de diciembre de 2019 se encuentren debida y 	, 
legalmente comprometidos con obligaciones de pago y aquellos devengados pero que no hayan 7 
sido pagados al cierre del presente ejercicio fiscal, deberán cubrirse los pagos respectivos a más 
tardar el 31 de marzo de 2020, o bien, cubrir las erogaciones que correspondan de conformidad 
con el calendario de ejecución que en su caso se haya establecido, mismo que se anexa al 
presente Convenio. Una vez cumplido el plazo referido, "EL CODE", por conducto de la 
Secretaría de la Hacienda Pública de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se obliga a reintegrar los 
recursos remanentes junto con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la 
Federación a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes, de conformidad con 
el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y'\ 
demás disposiciones legales aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" manifiestan tener conocimiento que en general las 
dependencias y entidades están sujetos a las disposiciones contenidas en la legislación en 
materia de acceso a la información pública gubernamental y que cuentan con diversas 
obligaciones, entre las que destacan la publicación de convenios, contratos y demás 
instrumentos jurídicos que celebren. En este contexto, "LAS PARTES" manifiestan su 
consentimiento expreso para que al presente contrato se le dé la publicidad qú la egislación 
invocada disponga, en las formas que la misma determine. 	

/ 

8j 
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DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se obligan a dar cumplimiento, en lo aplicable, a lo 
dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento; Ley de Disciplina Financiera de la Entidades 
Federativas y los Municipios y; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2019, y demás relativas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio es producto de la 
buena fe, por lo que en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o 
cumplimiento, ésta será resuelta de común acuerdo y por escrito entre las mismas; en el 
supuesto que no se logrará lo anterior, acuerdan someterse a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de sus domicilios presentes, futuros o por cualquier otra causa. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de este Convenio, lo firman de conforma 
en 6 (seis) tantos 	irisen la Ciudad de México, el día 27 de junio de 2019. 

P'LA EP' 	 Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

Héctor Ma ut G ra González 	 EtTr 	 Ramírez 
Titular de la Uni 

 3d 

 
Me 
	y 	Gobernador Constitucional del Estado Libre 

Finanzs 	 y Soberano de Jalisco 

/ Monica UrrÁ z Lopez 	 Juan Enriç(ue arra Pedroza 
Directora Gep4 il 	Presupuesto y 	 Secreta rio,6eeral de Gobierno 

Recdrsog Financieros 	 / 

Anna Bárbara Casillas García 
Coordinadora General Estratégica de 

Desarrollo Social 

Juan Partida Morales 
Secretario de la Hacienda Pública 
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a 
tKivan Carlos Flores Miramontes 

Secretario de Educación 

PQr: "ELkCODE" 

Luis Fernando Ojtga samos 
Diretotenet'I 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO—DÉ APOYO FINANCIERO DE RECURSOS PÚBLICOS 
FEDERALES DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y NO REGULARIZABLES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019, SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARiA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE JALISCO Y EL CONSEJO ESTATAL PARA EL FOMENTO DEPORTIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO. (CONSTA DE ANEXO DE EJECUCIÓN). 

10 	¡ 
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ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE APOYO 
FINANCIERO DE RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y 
NO REGULARIZABLES, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE JALISCO Y EL CONSEJO ESTATAL PARA EL FOMENTO DEPORTIVO DEL ESTADO DE 
JALISCO. 

PLAN DE ACCIÓN Y/O PROGRAMA DE TRABAJO 

1. 	Datos Generales del Proyecto 

1. Título del Proyecto 

Programa integral para el avance académico y de educación física de excelencia 

especializado en béisbol en el Estado de Jalisco. 

2. Antecedentes 

En el marco de las acciones prioritarias definidas por el Titular del Ejecutivo Federal, ha 
determinado la promoción y el fomento de las actividades físicas como el Béisbol, Boxeo y 
Caminata, deportes que han traspasado fronteras al campo de la economía, la política, la salud, 
la cohesión social y cultural. 

La práctica de algún deporte, así como la activación física, se ha convertido en una demanda 
social, pero también en una herramienta para la prevención de diversos problemas de salud, en 
gran medida se debe a la evolución que ha presentado, ha pasado de ser una actividad antes, 
exclusivamente para deportistas denominados de alto rendimiento, a ser una actividad practicada 
por personas que tienen como fin mejorar su salud física o incluso invertir su tiempo libre en un 
ocio productivo, sin exigencia o finalidad de competir. 

México tiene una historia de numerosos logros deportivos en el contexto latinoamericano e 
internacional en ambas ramas, los dos eventos magnos como son los Juegos Olímpicos de 
Verano y los Campeonatos del Mundo de cada especialidad. En el país se cuenta con mucho 
talento que no ha tenido el apoyo necesario, tanto en el tema de infraestructura, como de 
entrenadores y, como consecuencia, este talento no ha alcanzado los logros que pudiera tener, 
en cuanto a medallas de toda índole, por lo que se considera prioritario el diseño de un programa 
que impulse y apoye a los practicantes de disciplinas tales como: Béisbol, Boxeo y Caminata que t\ 
sean prospectos de deportistas profesionales. 	 \ \ 

3. 	Descripción General del Proyecto 

Brindar un servicio integral educativo de excelencia a la población beneficiada, en el cual se 
1 ulse su desarrollo académico-deportivo con enfoque especializado en el béisbol dentro de un 
a biente que promueva su talento académico. 

ç. 
1/7 
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Presupuesto Total 

$42'000,0000.00 (CUARENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 001100 M.N.) 

II. 	Líneas de Acción 

S. 	Líneas de Acción 

5.1 INSTRUMENTAR LA ESCUELA ÉLITE DE VERANO 

5.2 IDENTIFICAR, DETECTAR Y EVALUAR TALENTO 

5.3 IMPARTIR CAPACITACIÓN INTEGRAL DE ENTRENADORES 

5.4 HABILITAR UNA ESCUELA REGIONAL DE BÉISBOL 

III. 	Descripción de cada Línea de Acción 

INSTRUMENTAR LA ESCUELA ÉLITE DE VERANO 

1. 	Descripción de la Línea de Acción: 

Conformación de una estructura de operación con base en una convocatoria con diversos actores 
del país como la Liga Mexicana del Pacífico, Liga Mexicana de Béisbol, diversas academias de 
formación especializada en béisbol, y otros, que permita la concentración de al menos 100 
jugadores de béisbol en un solo lugar, a fin de brindarles instrucción técnica de excelencia del 
béisbol y en donde se les brindará hospedaje y alimentación, entre otros. 
Se integrará un staff de personal capacitado con el cual se transferirán los conocimientos de 
materias de desarrollo académico y personal, así como la enseñanza o instrucción técnica de 
excelencia del béisbol. 
Se estructurarán cuatro equipos con 25 jugadores cada uno, los cuales participarán en la liga 
interna de la escuela de élite, la cual durará seis semanas, enfocándose en resaltar las 
habilidades del jugador ante los buscadores profesionales y reclutadores colegiales. 
Se invitará a buscadores profesionales y a reclutadores colegiales a tener presencia constante 
durante el periodo de actividades de la escuela de élite. Se les proporcionará de estadísticas y 
reportes diarios del desempeño y evolución del jugador. 

La liga operará de manera convencional como si fuera una liga profesional con los distintos 
d partamentos o áreas que eso conlleva; mercadotecnia, estadística, administración, desarrollo 

co,fianzas, etc. 
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2. Objetivo General 

La transferencia de conocimientos académicos y atléticos para el desarrollo de excelencia de los 
jóvenes, con la finalidad de impulsarlos a tener oportunidades en la educación superior yio ligas 
profesionales. 

3. Objetivos Específicos 

• Lograr que los participantes vivan una experiencia de formación académico-atlética única, 

mientras se capacitan en materias especializadas de alto nivel para acceder a oportunidades 
de estudio en México y Estados Unidos. 

• Transferencia técnica de conocimientos en habilidades especiales de béisbol dentro de un 
ambiente de competencia constante, para que los participantes accedan a un sistema de 
ofertas profesionales de trabajo. 

4. Metas a lograr 

4.1 Lograr que al menos el 80% de los estudiantes-atletas, concluyan la escuela élite de 
verano. 

4.2 Lograr que los estudiantes-atletas tengan una evaluación de al menos un 75% de 
satisfacción en la experiencia escolar. 

4.3 Que el 70% de los estudiantes-atletas obtengan una calificación aprobatoria en la escuela 
élite de verano. 

4.4 Mejorar el rendimiento de los estudiantes-atletas en un 35% con respecto a la medición 
diagnóstica. 

S. Alcance 

• Población beneficiada: 100 estudiantes-atletas, población originaria de cualquier lugar de 
la República Mexicana. 

• Ubicación de desarrollo del proyecto: Zapopan como sede principal. 

• Dispersión territorial: Zona conurbada del Municipio de Guadalajara. 

6. Período de ejecución 

De junio a septiembre de 2019 

IDENTIFICAR, DETECTAR Y EVALUAR TALENTO 

1. 	Descripción de la Línea de Acción: 

A través de una convocatoria que se difundirá por distintos medios se invitará a los jóvenes de 

entre 11 y 16 años a participar en las pruebas de evaluación técnica-atlética con enfoque en el \\\ 

béisbol, utilizando para ellos los parámetros homologados de Grandes Ligas. 

Al principio, el niño o joven se registrará y se le guiará para que el staff profesional en campo 
pueda identificar y evaluar su perfil académico para determinar su posición relativa a la posible 
elegibilidad para una beca deportiva, según los estándares de la National College Athletic 

\JCAA) o la National Junior College Athletic Association (NJCAA). Posteriormente,/I 

ie juego, participará en una serie de pruebas atléticas y de habilidad especializad 

4 

JI  
3 
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en el béisbol que permitirán al grupo de evaluadores calificar o identificar el potencial del 
participante con relación a los estándares o parámetros previamente establecidos por Grandes 
Ligas. 
Finalmente, esa evaluación servirá para determinar de forma global el potencial o la proyección 
de talento de la persona en cuestión. 

2. Objetivo General 

Identificar y detectar el potencial académico-atlético de niños y jóvenes entre 6 y 11 años 
mediante la evaluación de su perfil con relación a sus posibilidades de obtención de beca en 
alguna institución educativa superior o de integrarse en alguna de las escuelas regionales de 
excelencia en el béisbol. 

3. Objetivos Específicos 

• Generar una convocatoria de alcance regional en la zona del Bajío (considera los Estados 
de Aguascalientes, Jalisco, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas) que 
genere una participación importante en esa región con niñas y niños de entre 11 y 16 
años. 

. Realizar una evaluación diagnóstica de la totalidad de las/los participantes en los eventos 
que se convoquen. 

• Canalizar a las/los participantes que obtengan una evaluación de su perfil académico-
atlético superior al estándar establecido por la NCAA y NJCAA con instituciones 
académicas nacionales del nivel educativo que corresponda a cada participante con el fin 
de que obtengan una beca académico-deportiva. 

4. Metas a lograr 

• Lograr una participación de al menos 50 niñas/niños de entre 11 y 16 años provenientes 
de la zona del Bajío. 

• Evaluar el perfil académico-atlético de al menos el 80% de los los participantes. 
• Canalizar al 80% de los participantes que obtengan una evaluación de su perfil 

académico-atlético superior al estándar establecido por la NCAA y NJCAA con una 
institución académica nacional del nivel educativo que le corresponda con el fin de que 
obtenga una beca académico-deportiva. 

5. Alcance 

• Población beneficiada: Al menos 50 niñas/niños de entre 11 y 16 años. 
• Ubicación del desarrollo del proyecto: Municipio de Zapopan en el Estado de Jalisco. 
• Extensión territorial: Aguascalientes, Jalisco, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí y 

Zacatecas. 
• Dispersión territorial: Zona conurbada del Municipio de Guadalajara. 

6. Periodo de ejecución 

o - agosto de2019 
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IMPARTIR CAPACITACION INTEGRAL DE ENTRENADORES 

1. Descripción de la Línea de Acción: 

Transferencia de conocimientos técnicos en el deporte de béisbol a población adulta que 
actualmente participe en el sistema de ligas menores como parte de un equipo de Major League 
Baseball (MLB). 

2. Objetivo General 

Brindar formación continua a personas adultas que actualmente sean entrenadores empíricos o 
con formación académica, en áreas de desarrollo integral humano y deportivo con un enfoque en 
béisbol, a fin de que incrementen y fortalezcan sus habilidades y técnicas de entrenamiento y 
detección de talentos. 

3. Objetivos Específicos 

• Capacitar integralmente a entrenadores de béisbol en áreas académico-atléticas para 
conjuntar un grupo que apoye en las escuelas regionales en el desarrollo de los jóvenes. 

• Brindar asesoría en áreas de especialización técnica para el avance integral de la persona 
adulta que actualmente participa en el sistema de ligas menores como parte de un equipo 
de MLB. 

4. Metas a lograr 

• Obtener una evaluación aprobatoria del 90% de los participantes. 
• Detectar al menos dos prospectos que cumplan con las aptitudes necesarias para que 

acudan a un interinato de la MLB. 

5. Alcance 

• Población beneficiada: Al menos 30 adultos de la zona del Bajío (considera los Estados 
de Aguascalientes, Jalisco, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas). 

• Ubicación territorial: Municipio de Zapopan en el Estado de Jalisco. 
• Extensión territorial: Aguascalientes, Jalisco, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí y 

Zacatecas. 
• Dispersión territorial: Zona conurbada del Municipio de Guadalajara. 

6. Período de ejecución 

juHoa septiembre de2019 

411  

1 
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HABILITAR UNA ESCUELA REGIONAL DE BÉISBOL 

1. Descripción de la Línea de Acción: 

Contar con un espacio en el cual se transfieran conocimientos técnicos-académicos en el deporte 
de béisbol a niñas, niños y jóvenes entre 13 y  16 años de edad. 

2. Objetivo General 

Habilitar y operar una escuela de educación física de excelencia para niñas, niños y jóvenes que 
les brinde un ambiente óptimo en el cual puedan desarrollar al máximo sus habilidades 
académicas y atléticas, con un enfoque especializado en el béisbol para aspirar a oportunidades 
de ingreso en alguna institución de educación superior en México o en Estados Unidos, así como 
obtener oportunidades laborales en el ámbito profesional de esa disciplina deportiva. 

3. Objetivos Específicos 

• Contar con un espacio de excelencia para capacitar y desarrollar las habilidades 
académicas y atléticas en el béisbol de niñas, niños y jóvenes. 

4. Metas a lograr 

• Tener habilitado el 80% de las instalaciones de la Escuela Regional de Béisbol. 
• Contar al menos con la participación de 30 alumnos. 

S. Alcance 

• Población beneficiada: Al menos 30 jóvenes de 13 a 16 años de la zona del Bajío 
(considera los Estados de Aguascalientes, Jalisco, Guanajuato, Querétaro, San Luis 
Potosí y Zacatecas). 

• Ubicación: Municipio de Lagos de Moreno en el Estado de Jalisco. 
• Extensión territorial: Aguascalientes, Jalisco, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí y 

Zacatecas. 
• Dispersión territorial: El Estado de Jalisco 

6. Período de ejecución  

, julio adiciembre de 2019. 

6 



0548 / 19 

ANEXO DE EJECUCIÓN 

W. Programa de Trabajo 

Programa de Trabajo 

Proyecto: Programa para el Avance Académico y de Educación Física de Excelencia especializado 
en Béisbol en el Estado de Jalisco. 

1 	INSTRUMENTAR LA ESCUELA 	CODE 	30/06/1 2019 	23/08/2019 	29,000,000.00 
ÉLITE DE VERANO 

2 IDENTIFICAR, DETECTAR Y CODE 08/07/2019 31/07/2019 2000,000.00 
EVALUAR TALENTO 

3 IMPARTIR CAPACITACIÓN CODE 30/06/2019 31/08/2019 1,000,000.00 
INTEGRAL DE 
ENTRENADORES 

4 HABILITAR UNA ESCUELA CODE 22/07/2019 31/12/2019 10,000,000.00 
RERIONAL DE BÉISBOL 

7 
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V. 	Mecanismo de Seguimiento y Evaluación 

7. 	Indicadores para medir el logro de las metas y objetivos 

líneas de Accíón Metas; —pula 
Línea. 

base 

Valor 

es peradoz 

Lograr que 	al 	menos & 80% de los 
Participantes que 

Número de estudiantes 

estudiantes-atletas, concluyan la Escuela 
concluyen la 

Elite de 

Al final del periodo 
Porcentaje finalistas/Número de O% 80% 

Élite de Verano 
Escuela de verano 

estudiantes inscritos 
Verano  

(Calificación obtenida en la 
Porcentaje de 

medición diagnóstica- 
Mejorar el rendimiento de los estudiantes mejora en la 

Al final del periodo Calificación obtenida al final 
atletas en 	un 	35% con respecto a la calificación 

de verano 
Porcentaje 

de la escuela de verano) / 
309' 41% 

medición diagnóstica obtenida por los 
Calificación obtenida en la 

INSTRUMENTAR LA ESCUELA estudiantes-atletas 
medición diagnóstica 

ÉUTEDE VERANO  

Lograr 	que 	los 	estudiantes-atletas Nivel de Promedio del nivel de 

evalúen la escuela con al menos un 75% satisfacción de los 
Al final del periodo 

Porcentaje satisfacción determinado O% 75% 

de satisfacción en su experiencia estudiantes-atletas 
de verano 

por los estudiantes 

Número de 

Que el 	70% de 	los estudiantes-atletas estudiantes-atletas Alumnos con calificación 

obtengan una calificación aprobatoria en que obtuvieron 
Única al final del 

Porcentaje aprobatoria /Total de 0% 70% 

la escuela calificación 
proyecto 

Alumnos finalistas 

aprobatoria 

Lograr una participación de al menos 50 
Conteo de 

- 
única al final del 

niños y niñas de entre 	11 y 	16 años Número Asstentes/50 0 50 

provenientes de la zona del Bajío 
participantes proyecto 

Porcentaje de 
única 	final 

No. de participantes 
 Evaluar el perfil académico-atlético de al 

asistentes 
al 	del 

Porcentaje evaluados/ No. de 0% 80% 
menos el 80% de los los participantes 

evaluados 
proyecto 

asistentes 

IDEN11 FICAR, DETECTAR Y 
Canalizar al 80% de los participantes que 

EVALUAR TALENTO 
obtengan 	una 	evaluación 	de 	su 	perfil 

académico-atlético 	superior al estándar 
Porcentaje de No. de participantes 

establecido por la NCAA y N4JCAA con una 
participantes 

Única al final del 
Porcentaje canalizados/ No. de 011 80% 

Institución académica nacional del nivel 
canalizados 

proyecto 
participantes 

educativo que le corresponda con el fin 

de que obtenga una 	beca académico- 

deportiva  

Evaluación 	aprobatoria 	del 	90% 	de los 
Porcentaje de 

participantes 
Única al final del 

Porcentaje 

Participantes 
 

aprobados/Total de 0 901/5 
participantes 

aprobados 
proyecto 

 participantes  

IMPARTIR CAPACITACIÓN 

INTEGRAL DE ENTRENADORES 
Detección de al menos dos prospectos 

Prospectos 
que cumplan con las aptitudes necesarias Conteo de Única al final del 

Número aprobados/Prospectos 0 2 
para que acudan a un interinato de la MW detectados proyecto 

objetivo 
(Major League Basebali) 

Contarcon al menos la participación de 30 
No. de alumos 

única al final del 
Número No. de alumnos inscritos 0 30 

alumnos en la escuela habilitada  proyecto 
HABIUTAR UNA ESCUE 

Porcentaje de Evaluación de 
REGIONAL DE BÉISBO.1\ Tener 	habilitado 	el 	8 0% 	de 	las 

instalaciones 
Unica al final del 

Porcentaje Avance/Condiciones 0 80% 
instalaciones 

habilitadas 
proyecto 

objetivo  
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8. 	Listado de entregables y evidencias que permitan el seguimiento y evaluación de los resultados 

Lograr que al 	menos el 80% de 	los estudiantes-atletas, Reporte 	final 	asistencia 	y 	constancias 

concluyan la Escuela Élite de Verano entregadas 

Mejorar el rendimiento de los estudiantes-atletas en un 
Reporte inicial y final de mediciones físico 

treinta y cinco por ciento con 	respecto a 	la medición 
atletlicas 

diagnostica  
INSTRUMENTAR LA ESCUELA ELITE DE VERANO 

Lograr que los estudiantes-atletas evaluen la Escuela Elite 

de Veranos  con al menos un 75% de satisfacción en su Resumen de encuesta de satistfacción 

experiencia  

Que 	el 	70% 	de 	los 	estudiantes-atletas 	obtengan 	una Reporte 	final 	de 	calificaciones 	de 	los 

calificación aprobatoria en la Escuela Élite de Verano estudiantes 

Lograr una participación de al 50 niños y niñas de entre 11V 
Resumen de constancias de inscripción 

16 anos provenientes de la zona del Bajío  

Evaluar el perfil académico-atlético de al menos el 80% de Resumen de los reportes de evaluación de 

los participantes los participantes 

Canalizar al 80% de los participantes que obtengan una IDENTIFICAR, DETECTARY EVALUAR TALENTO 
evaluación 	de 	su 	perfil 	académico-atlético 	superior 	al 

estándar establecido 	por 	la 	NCAA 	y 	NJCAA 	con 	una Reporte 	de 	seguimiento 	a 	Atletas- 

institución académica nacional del nivel educativo que le Estudiantes 

corresponda con el fin de que obtenga una beca académico- 

deportiva 

Obtener 	una 	evaluación 	aprobatoria 	del 	90% 	de 	los Examen 	final 	diagnóstico 	de 	los 

participantes participantes 

IMPARTIR CAPACITACIÓN INTEGRAL DE ENTRENADORES Detección de al menos dos prospectos que cumplan con las Carta 	de 	aceptación 	de 	la 	instancia 

aptitudes necesarias para que acudan a un interinato de la evaluadora 	de 	la 	MLB 	(Major 	League 

MLB (Major League Baseball) Basebali) 

Contar con al menos la participación de 30 alumnos en la 
Resumen de constancias de inscripción 

escuela habilitada 

HABILITAR UNA ESCUELA REGIONAL DE BÉISBOL 
Reporte 	gráfico 	y 	descripción 	de 	las 

Tener habilitado el 80% de las instalaciones instalaciones al momento de su recepción 

yal finalizar el proceso de habilitación 



Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

rzález 
	

EnriqueTfaro Ramírez 
inistración 
	

Gobernador Constitucional del Estado 
5 
	

Libre y Soberano de Jalisco 

) 

í 
López 	 Juan Enriç(/ííarra  Pedroza 

dd Presupuesto y 	 Secretario Geíieral de Gobierno 
Financieros 

Por:  

Hector Martin 
Titular de la Unidad 

yFin 

Mónica F 
Diictora Ge9 
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Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de este Anexo de Ejecución, lo firman de 
conformidad en 6 (seis) tantos originales en la Ciudad de México, el día 27 de junio de 2019. 

Anna Bárbara dasillas García 
Coordinadora General Estratégica de 

Desarrollo Social 

Juan Partida Morales 
Secretario de la Hacienda Pública 

J an Carlos Flores Miram ntes 

1 	
Secretario de Educación 

"Eh CODE" 

Luis Ferhndo Orl  
Dire'çtoiGénéral 

ULTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJ ECU ctIÓN QUE FQRMA PA 	EL CONVENIO DE APOYO FINANCIERO DE RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES DE CARÁCTER 
EXTRAORDINARIO Y NO REGULARIZAB%ES PARA EL 	CIClO FISCAL 2019, SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN PUBLICA; EL GOBI RNOL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE JALISCO Y EL CONSEJO ESTATAL PARA EL FOMENTO DEPORTIVO DEL ESTADD DE 
JALISCO 


